
� COLOMBIA

��•ViDA 

Bogotá, 25/08/2023 

Señor (a) ( es) 
Javier Eduardo Alonso Castillo 

Avenida Carrera 68 No. 39 - 74 sur 
Bogota, D.C. 

Asunto: 5674 Notificacion De Aviso 

Respetado Señor(a) o Doctor(a): 

ST' 
SuperTronsporte 

Al contestar citar en el asunto 
ll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 11111 11111 11111 111 

Radicado No.: 20235330690621 

Fecha: 25/08/2023 

De manera atenta, me permito notificarle que la Superintendencia de 
Transporte, expidió la(s) resolución(es) No(s) 5674 de 10/08/2023 contra esa 
empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
se remite para lo pertinente copia íntegra de la(s) resolución(es) en mención, 
precisando que las misma quedará debidamente notificada al finalizar el día 
siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente 
proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, se 
relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la) Directora de Investigaciones de 
Tránsito y Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha 
de notificación. 

NO 

Portal Web: www.supertransporte.qov.co 
Sede principal; Diagonal 25G No. 95A-85, Bogotá, D.C. 
PBX: 601 352 67 00 
Correo institucional: 
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co 
atencionciudadano@supertransporte.gov.co 
Línea Atención al Ciudadano: 01 8000 915615 

SI 
□ 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE

1

1 Decreto 2409 de 2018, artículo 4.
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3

2 De acuerdo con lo establecido en el parágrafo tercero del artículo 3 de la Ley 769 de 2002 modificado por la Ley 
vigiladas y controladas por la Superintendencia de Puertos y Transporte las autoridades, 

3 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 769 de 2002 son definidos como los establecimientos 
docentes de naturaleza pública, privada o mixta, que tengan como actividad permanente la instrucción de 
personas que aspiren a obtener el certificado de capacitación en conducción, o instructores en conducción.
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4 Radicado No. 20225341721432 obrante en el expediente.



Página 4 de 18GJ-FR-014 
V1, 24- may -2023

5

5 Ibídem.
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6 Ibídem.
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7 Ibídem.
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9

8 Registro Único Nacional de Tránsito. Consulta de ciudadanos por documento de identidad. En 
https://www.runt.com.co/. Consultado el 01 de agosto de 2023. 
9 Ibidem.
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11

10 Ibidem.
11 Ibidem.
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13

12 Ibidem.
13 Ibidem.
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15

14 Cfr. H. Corte Constitucional Sentencia C-468 de 2011 
15 Sentencia C-104/04, febrero 10 del 2004  
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18

16 Ibídem.  
17 Op. Cit. Sentencia C-104/04. 
18 Ley 769 de 2002. Artículo 1.  
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19 Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter 
sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones 
de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas 
leyes. Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de 
cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen 
méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. Concluidas las 
averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, 
con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, 
las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto 
administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede 

(Negrilla y subrayado fuera del texto original).
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Notificar:

LUIS EDUARDO CIFUENTES SANABRIA / CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA CEA ACADEMIA 
ACAR
Representante Legal o quien haga sus veces
Dirección: Carrera 70 bis No. 72 14 Local 1
Bogotá D.C.
Correo electrónico: acaracademia@hotmail.com

ALONSO CASTILLO JAVIER EDUARDO
Representante Legal o quien haga sus veces
Dirección: Avenida Carrera 68 No. 39 74 sur
Bogotá D.C.

Comunicar:
CONSORCIO SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y SEGURIDAD PARA CEAS Y CIAS.
Representante Legal o quien haga sus veces
Correo electrónico: giovanni.fajardo@gse.com.co
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